
 
 

escura@escura.com 

www.escura.com 

 

Circular nº 29/24 | marzo 2024 
 

Página 1/1 
 

 

Blog  |  Áreas  |  Publicaciones  |  Profesionales  |  Contacto                                                                                     Facebook  |  Twitter  |  YouTube  
 
 

 

TODAS LAS CIRCULARES DE ESCURA EN NUESTRO BLOG - https://www.escura.com/es/blog/ 

 

Las circulares de Escura tienen carácter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo propio de todo 

resumen pueden requerir de una mayor información. La presente circular no constituye asesoramiento legal. 

©La presente información es propiedad de Escura quedando prohibida su reproducción sin permiso expreso. 

 

 

 
 

El número de referencia que hubieras obtenido anteriormente ya no es válido, por lo 

que debes obtener uno nuevo. La casilla a introducir para la obtención del número 

de referencia es la 505 de la declaración de Renta 2022. 

Puedes obtener el número de referencia a través de la APP de la Agencia Tributaria 

o en el siguiente enlace: Agencia Tributaria: Número de referencia. 

En todo caso, le recordamos que registrándote en Cl@ve podrá acceder a todas las 

gestiones de Renta sin necesidad de obtener el número de referencia. 

Cómo obtener la referencia del expediente de Renta con casilla 505 del ejercicio 

2022 

El servicio de obtención de la referencia del expediente de Renta te permite la 

obtención de la referencia de forma inmediata; con ella podrás gestionar y agilizar 

todos los servicios de Renta, confeccionar la declaración mediante el servicio Renta 

WEB y presentarla través de internet, independientemente del resultado de la misma. 

Desde el día 12 de marzo de 2024, las referencias obtenidas durante la campaña del 

ejercicio 2022, dejan de tener efecto. Si quieres seguir operando con referencia para 

acceder a servicios de Renta tendrás que obtener una nueva referencia con el 

importe de la casilla 505 correspondiente a la declaración de Renta 2022 y que será 

válida para los servicios de Renta 2023. 

Obtención del número de referencia para la campaña 

de renta 2023 
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Puedes obtener una referencia válida al acceder a cualquier servicio de la Sede que 

permita la identificación con referencia, si eliges ese modo de acceso. También 

desde el enlace «Obtén tu número de referencia» del apartado «Gestiones» de esta 

ayuda. 

A continuación, te mostramos cómo obtener la referencia con la casilla 505 de Renta 

2022. Las referencias obtenidas con el importe de la casilla 505 del ejercicio 2021 han 

dejado de tener validez. 

Recuerda que la referencia se muestra directamente en la pantalla o en la APP. 

Si accedes desde un servicio de Renta y optas por identificarte con Número de 

referencia en la primera ventana selecciona el tipo de identificación que desees 

utilizar, en este caso pulsa sobre «Número de Referencia». 

Encuentra más información en el siguiente enlace: Consulta 
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